
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PTSOLICION No.92-2-3=1- 0001911 

CARADDO TEMA MATUEUS , 

SFDTFOPTA DE OAFRPCIM SACTETARIO DA LA GÍFZ -4P 

MIEDRRCIA EE OCOmPASIAS DE GUAYAQUIL 

CORNSINERANDO: 

O” medianto Oficio No.008302 del 11 de junto e 1929, fue nombrado 
liquidador de FITOSAITARIO NEL ECUADOR (FITOSEC) S.A. "en liquidación”, 
el sefor Ing.Cor. Culilermo Ssmaniero San Andrés, quien inscribió su 
nombramiento en el Peristro Mercantil del Cantón Cuayaquil el 16 de anos- 

o de 1989, bajo el 0,9260; 

CUP mediante Pesolución No. A1*1-02348 del 17 de fulto de 1902, fus 
destituido del puesto de Pspecialista en Inspección y Control 1 de la 
Superintendencia de (rnyañiias, Oficina de (Guayaquil, el señor Ins. Com. 
Cuillerro Sarmaniero San Andrés; 

FATE la Directora del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación 
de la Subintendencia de Derecho Societario, mediante Oficio No.SC-TL- 
DMISLIN-92-315 Cel 5 de arosto de 1902, ha emitido informe para la rem- 
ción del señor Inv. Com. Guillermo Samaniezo San Andrés, del cergo de 
liquitacor de la cita la compañía ha solicitado que se proceda a nombrar 
su reemplazo; 

PN uso de las etribuciones conferidas ror el señor Surerinten “ente 
de Comañías mellante Pesoluciones Nos, ADM-89-319 del 23 de octubre de 
1929, AD -209-329 del lo, de noviembre de 1989; y, ratificatoria AlX1-00- 
092 Je1 23 lo febrero de 1099; 

RESUELVE: 

ARTICULO Papa, - PEPXWIR el señor Ing. Com, Guillermo Samaniero 
€an Arvirés del carro de dinuidador de la compañía FITOSANITARIO DEL ECUA- 
POR (PITOSLO) S.A. “en liquidación", 

ARTICULO ETOPUNDA, - NOMBRAR en su rermlazo al selor Ab, Fidel Feas 
0 Chíriboza, para el cargo de liquidador de FITOSANITARIO DEL EGUANOR (FI- 

TOS"O) S.A, “en liquidación”, y conferirle todas las facultades dotermi- 
notas en la Ley de Comafías y en el estatuto social, a fin de que 
efectía las overaciones de 11omi Acción. 

ARTICULO TARCPRO, - DISPONUR que el nuevo liquilador inscriba el 
presente nombramiento en el Registro Yercanti] del domicilio principal 
de la conotía, dentro del término de diez días contados desde su acepta- 
ción. 

APTICULO CUARTA, - ERITTR a de esta Pesolución al Delegado 
Cer+ral de Nentas del A, , para los fines consiculentes. 

CMPLIM, vuslva el 

NOTIFI ns ' nt ironén en, a Jmon lencia de Cormañías, en 
fun aquil, a ¿e E $ Fr 4005 et] 

Pl 
Pr. Perardo Peta Mathens 

   

   

SIPETASOTA PF DERUCOO SACTETARIO DF LA 
A ITPTICTA 07 COUPATTAS 07% CUAYA IL 

€/chm, - 

prop roo - rmzezat, 3 SET. 199 

  

 


